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Las disposiciones insertas en este <KDiario tienen carácter preceptivo

1ILTMA11. C)
Real decreto.

MINISTERIO DE LA GUERRA. Concede la gran cruz de I Orden del

Metilo Militar al contraalmirante D. V. de Manterola.

Reales órdenes.
ESTADO MAYOR CENTRAL. Dispone cese en su actual destino el alfé

rez de navío D. C. Regalado. Interesa re'ación de contramaestres.--

Desestima instancia del 2." condestable D. J. Rogido. Dispone se

pasaporten para la escuadra varios maquinistas. 'dem pasen a

practicar turbinas varios ídem. Concede licencia al primer obrero

~r•■•■••■••■•.4....fá,

torpedista F. Bastida.—Dispone no puede agregarse a la estación

torpedista de Mahón el carpintero que ha desembarcado del dique
flotante. —Destina un marinero al Museo Naval.

CONSTRUCCIONES NAVALES. Acepta nueva distribución de blindaje
del -Alfonso XIII..

SERVICIOS AUXILIARES. Incorpora a activo al primer buzo T. Osete.

INTENDENCIA GENERAL. Concede crédito para atender a 104 gastos
que se ocasionen can motivo de !a próxima visita de SS. MM. a Ferrol.

SERVICIOS SANITARIOS. Da gracias al personal que expresa.
ASESORIA GENERAL. Nombra asesor de Algeciras a D. J. Sánchez.

Rectificación.

Sección Oficial
REAL DECRETO

MINISTERIO M LA GUVIiRA
a viretilislaiicias (pie effliciii.roll en el

e(altraalluiraiite de la Arillada 1). Ventura. (II, Nlaiiterolit y
Alvarez, y a los servieios que, iia prestad() uoii los 1)11(111Ps a
sil.-; l'INIP1IPS en aguas (1P las costas (10 !\4(I ji y Alliu(•(.111as,
lias1;) :1 I de ([iei(3tlil)I'( teL1 LiIL, (.,0()i)(u.a)I(l() (I(i modo p1 1.11,

()11111111,1*,i(HIPS (101 11,i1.11'Cito 1'11 1:I,s; 111111(!(11;1('HHH'S

Vspeeill1111P11(( Pu la ,L(.(.1(')11 (lo,1 (lía

tbxprv,sa(() nlps,

Venp•() (..(n1(11(1(u.le, a propuesta (1(1 1.i'apit;111
y (II, :1(.11phl() pl C(msej() (1(1, la

I,I II eruv, (1(i 1;1 11.(1(hil (1(1 Nlílitar dosignada pra
premiar servici(i.; (le guPrra.

1)a(lo l'aldei() a Yeinl,i(lOs (1I1•0 (le, n111 lic)vocietiLos
(1(1(.,(1.

A 1, FONS()
El M Ini. Iro do 1:1 Guerra,

illxemothum 11141e41q1e.
•

(1)(1 la (1(tee/(i).

REA.1_,ES ÓRDENES

EstadoICayor centrtal
Cuerpo General de la Armada

Excmo. Si'.: s. m. el Rey (g. D. g.) tonillo a

(lisponor que el -,.Ifér(z do navío 1). Carlos
Regalado y 1,ópoz, cese do ayudante personal (101

cot)1rn.tinlit'llit(' 1). Dimas Reg:thido y VOSS011, 1)011
pasar :1 ()ir() (lestino.

1)o rell orden, comunicada por sol Sr. ATinistro
de Marin:1, lo digo a V. FA. para su conocimiento y
ofoctos. -1)ios guardo a V. 11":. muchos años. Ma
drid 2() (le enero (1(1 1)12.

del Estado Mayor central,

plominín 11f•" (le Cineúnegui.
Sr. 4111)11v:1111.p .1elso (I(i 1:1 juris(11(tvi(lit (1(1 Marina

(In cortp.

Sr. Coinandanip del apostadero de
Votivo!.

Sr. "(11Vral (II' Marina.

Cuerpo de Contramaestres
Ciii(Jular.--11,x(tmo. Sr.: De real orden, conumi

valin por ol •linist•o do1 ramo, se sorNrirá vue

.concia Ho l'emita a esto colar() rotación
nominal del personal (le contramaestres quo porte
no(.o a la sección do ose apositadero, con \prosión

:-;(1 pm la misma. Dios guardo a vilo

vetwia tutielms anos. 1:1(1ri(1 ünero de 1912.
(ionoral Joh) del Estndo Mayor coi,' ral,

)aq911,11 ,71f." (le Pinel'Hie.illii.
Sres. Comaffilnides generales (le los npostatloros

(1(' v,,1.1.01 y (

Cuerpo de Condestables
II:x(1111(1. Sr.: S. 1\1. ('1 I tey ((I. 1).

1111(13.(1 (1,)11 lo) inrOrnlii(1() 1)01' esto
g.), do eonfor
Estado Mayor
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central, ha tenido a bien desestimar la instancia
del segundo condestable, primer tenionle graduado,
D. José Rogido Nimo, en la pm solicita que el
ario de abono que so le concedió para obtener la
cruz de San Hermenegildo se le considero como

servido para los efectos do la graduación y sueldo
de capitán.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
del ramo, lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás fines.—Dios guardo a V. E. Muchos años.
—Madrid 20 de enero do 1912.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Joaquín AL' de einclínegui.
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rro'.

Cuerpo de Maquinistas (subalternos)
Excmo. Sr.; Como resultado de su comunica

ción de 14 del actual, sobre la falta do maquinistas
en la escuadra de su mando, S. M. el Hoy (gu(!
Dios guarde) ha tenido a bien disponer sean pa
saportados a las órdenes de V. E. un primpr
maquinista y tres segundos del apostadero do Fe
rrol, dos primeros del de Cádiz y uno del do Car
tagena.

De real orden, comunicada por el Su. Ministro
del ramo, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos. — Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid LO de enero do 1912.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Joaquín 111.a de Cineállegui.
Sr. Coman ante general de la escuadra de ins

trucción.
Sres. Comandantes generales do los apostade

ros de Ferro!, Cádiz y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.

tC>

Excmo. Sr.: Como conseew Julia de la real orden
de 2 do julio último (D. 0. mím. 147, pág. 1.042),
Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner pasen al apos-tadero de Forrol, para (inp

practiquen en el taller ol manejo do inotor(.,;

turbinas, los primeros miirlinistas . Vicente Lila
ces Lamela I). Antonio Duboy rámpora, éste (tl
timo al cumplir la licencia quo disfruta; el segundo
D. Santos Hernández Gens y los terceros 1). Agus
tín Loira Barcia, 1). Manuel Granda' Saavedra, don
Pedro Almazán Hernández y D. Antonio Pereira
Blanco.

Es asimismo la voluntld de 5. NT., quo en relevo
de los maquinistas que desembarcan do la escua

dra, so pasaporten a las órdenes d(ii Comandante
general do olla, un primer maquinista del aposta
dero de Cádiz y dos terceros del (le Ferro!.

De roal orden, comunicada por el SI'. Ministro

del ramo, lo-digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guardo a V. E. muchos años,–
Madrid 20 do enero de 1912.

El General «Me del Estado Mayor central,

Joaquín Al.° Cincúnegui.
Sres. Comandantes generales de los apostade

ros de Ferro], Czídiz y Cartagena.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sr. Intendente general de Marina.

Cuerpo de obreros torpedistas y electricistas
Excmo. Sr.: Accediendo a lo :-,olicitado por el

primor obrero torpodista Francisco Bastida ( on

zález, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lt
informado por este Estado Mayor central, ha teni
do a bien concederlo cuatro meses de licencia por
enfermo para Cartagena y Matlrid, y aprobar el an
ticipo de la misma hecho por el Comandante gene
ral de la escuadra de instrucción.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
del ramo, lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás finos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
—Madrid 20 de enero do 1912.

General Jefe del Estado Mayor central,

Joaquín M.a de Cincúnegui.
Sr. Comandante general (Ie la escuadra de ins

trucción.
Sr. Comandante general del apostadero do Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Maestranza
Excmo. Sr.:- Dada cuenta de la comunicación

del Comandante general del apostadero de Carta
gena, núm. 8, do 3 del actual, con la que cursa ofi
cio del Jefe de la estación torpedista de Mahón, in
teresando se destino a la misma en comisión al (1:11..

pintor() que desembargue del dique flotan t, pura
que atienda a la carena y reparación de las embar
caciones 111(1101014, S. M. el Rey (g. D. g.) ha tpnido
a bien disponer que Do procede acceder a lo (111,1
so solicita, denegado ya por real orden de 5 del (.0

viviente (D. O. m'un. 14, pág. 89); mas Pll ViSfil (li,
necesidad de elh.u.tr los botos afectos al servicio
de divlia ost:Lción, delw1':1 procodorse a componer
los por eticnta del fondo económico, en su caso, o

remitirlos a Cartagena en primera oportunidad
para ('arenarlos en aquel ar.,enal, con carg.o a los
créditos (fue para.carenas se vayan remitiendo para
las atenciones del mismo.

Do rea1 orden, comunicada por 01 Sr. Ministro
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
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oftwtos consiumiontes. —Dios guarde a V. E. mu
.

I 7

chos años. Madrid 24 do enero (101912.
EL Gonoral Jefe dol Estado Mayor central,

Joaquín M.a de Cineúnegui.
Sr. General. jefe de la 2." Sección (Material) del

'l'Astado Mayor conti al do la Armada.

Sr. (lomandante general del apol;tadoro de Car

tagena.
Sr. General gerente dol arsenal de Cartagona.

Marinería
Ex('mo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.) so ha ser

vido disponer sea destinado' al Museo Naval, en
concepto de agregado, el marinoro do la dotación
del guardacostas Aruntancia, Pbo Jesús Fernández.

Do real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. —Dios guardo a V. E. muchos años.

Madrid 20 do enero do 1912.
El General Jofo del Estado Mayor eentrkl,

Joaquín AL' de einennegni.
Sr. Comandante genoral del apostadero de Cá

diz.
, Sr. Ayudante Al tyor de esto Ministerio.

1111-+

Construcciones naitales
Material

Excmo. Sr.: Dada cuenta do la carta núm. 431,
fecha 12 do diciembre próximo pasado, do la S. E.
(10 0. N., acompañando un plano demostrativo del
estado de fabricación en quo se halla el blindaje
(le! acorazado AlfonsoXIII; S. M. el Roy (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la jefatura de
servicios do construcciones navales, ha tenido a

bien resolver que se acepte la reforida nueva dis
tribución propuesta pCni la garantía técnica y acop
lada por 1:1 Comisión inspectora del arsonal do
Forro!.

Do real ordon lo digo a V. E. para su cono

eimionto y ol'octos.—Dios guardo a V. E. muchos
años. Madrid 22 do enero do 1912.

JosÉ 1 IDAL.
Sr. General ,101'0 do servicios eonstrucciones na

vales.
Sr. Director gerento do la S. F4. (le C. N.
Sr. Prosidente de la Comisión inspectora del

arsenal do Forrol.
Sr. Joro do la Comisión do Marina (bn Europa.

Settlticios auXiliattes
Buzos

Excmo. Sr.: S. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido a

bi(5n dispon(hr la incorporación al servicio activo
(101 primer buzo del arsenal de Cartagena, Toin:ís
Osete Guirao.

Do real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E.

años. Madrid 24 de enero de 1912.

JosP. PIDAt

Sr. General .Tefe do servicios auxiliares.
Sr. Comandante goneral dol apostadero

tagona.
Sr. T.ntfind(m11, ,gonoral do Marina.

nuchos

lo Cara

Intendencia general
Gastos diversos

Excmo. Sr.: S. 1\1. ol Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder con cargo al concopto do ,Ciastos im

provistos> del capítulo 4.0, artículo 1." del vigente
presupuesto, un crédito do /reíruil pesetas (3.000
posetas) para atender a los gastos quo ocasionen
en el apostadero los festejos quo se celebren con

motivo do la próxima visita do SS. MM.
Lo quo do real orden y en corroboración do mi

tolograma de 15 del actual, digo a V. E. para su

conocimionto y ofec,tos.—Dios guardo a V. E. mu
chos arios. Madrid 22 do enero de 1912.

JosÉ PIDAL

Sr. Comandante general dol apostadero de Fe
rro'.

Sr. 'Intendente general do Marina.
+111».-

Servicios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Excmo. Sr.: En vista do los trabajos realizados
por el Centro de estadísticas sanitarias do la Ar
mada y considerando la extraordinaria imponan
cia que han do tonor y desde luego tienen, no solo
para los intereses do la Marina sino también para
los del Estado, en general; S. M. el Rey (q. D. g.) so
ha servido disponer se manifieste el agrado con

que han sido vistos estos trabajos y quo se don las
gracias en su real nombre al subinspector do 1."
clase del cuerpo do Sanidad do la Armada D. Her
menogildo Tomás del Valle y al módico mayor don
Juan Navarro Cañizaros, por la, asiduidad, celo,
inteligencia e intorós que han demostrado en el

desempeño de su importante cometido como en

c,argados del citado Centro do estadísticas sanita
rias do la A rmada.

Do real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guardo a V. E. muchos

- Madrid 22 do enero do 1912.

PIDAL
Sr. Inspoctor general do Sanidad do la Armada.
Sr. Jefo do los servicios sanitarios d(k 1:1 Armada.
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Asesoría general
Asesores

Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente instrui
do para proveer el cargo de asesor de la provincia
marítima de Algeciras, S. i. el Rey (g. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por V. E. y por la Ase
soría general de este Ministerio; ha tenido a bien
nombrar asesor de la mencionada provincia a don
Juan Sánchez de la Vegay Noriega.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde a

vuecencia muchos años. Madrid 22 de enero de
1912.

JosÉ PIDAL
Sr. Comandante general del apostadero de Cá

diz.
Sr. Asesor general de esteMinisterio.

RECTIFICACIÓN
En el proyecto de ley de Fuerza s navales, pu

blicado en el DIARIO OFICIAL número 17, se consignó
por error material, en su artículo tercero:... opor
otra consecueacias del servicio... ;m'en vez de:... o por
otras conveniencias del servicio.; en cuyo sentido
se entenderá rectificado dicho extremo.

Madrid 24 de enero de 1912.
El Director del DIARIO OFICIAL,

P. E.

José Asensili.

1;1 p. del Ministerio de Marina.


